
12244 Sábado 25 julio 1998 BOE núm. 177

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Alcobendas y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 99/1998,
a instancias de Caja Madrid, representada por la
Procuradora doña Elena María Muñoz Torrente,
contra Riojana de Fincas y «Air Conditionning Hea-
ting Supplies, Sociedad Limitada», en el que por
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar
a pública subasta y con antelación de veinte días,
la finca hipotecada que al final se describe.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, la audiencia del día 3 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo a ésta el pactado
en la escritura de hipoteca, que asciende a
22.200.000 pesetas.

En prevención de que no haya postores en la
primera subasta y no haya pedido la adjudicación
el acreedor ejecutante, se señala para la segunda
la audiencia del día 22 de enero de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo a esta segunda subasta
el señalado para la primera, con una reducción del
25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de que no
haya postores en la segunda ni haya pedido la adju-
dicación en legal forma el ejecutante, se señala el
día 26 de febrero de 1999, a las once horas, y
sin sujeción a tipo.

Condiciones del señalamiento

Primera.—El tipo para la primera subasta será de
22.200.000 pesetas, no admitiéndose postura alguna
inferior al mismo ni al de la segunda subasta, si
de la misma se tratara.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en sucursal número 190,
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta
número 2351/0000/18/99-98, una cantidad igual al
50 por 100 del tipo señalado para cada una de
ellas, siendo la cantidad a consignar para poder
participar en la tercera subasta el 50 por 100 del
tipo señalado para la segunda, quedando únicamen-
te, exceptuado de esta obligación de consignar el
acreedor ejecutante.

Tercera.—Todas las posturas podrán realizarse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre-
so de consignación.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-

dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—En el acta de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones anteriores
referidas, no admitiéndose su postura en caso con-
trario, así como tampoco se admitirá postura alguna
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de las mismas.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada conforme a los artículos 266
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en la misma, este edicto servirá también
para notificación al deudor del triple señalamiento
de subasta.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Departamento número 40.—Local 15
E-II. En la planta segunda del edificio II del parque
de actividades empresariales «Neisa Norte», en tér-
mino municipal de Alcobendas (Madrid).

Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Alcobendas, finca 37.772, al libro 596, tomo 691,
folio 29.

Y para que conste y sirva de notificación en forma
al deudor y su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente que firmo en Alcobendas
a 8 de julio de 1998.—La Magistrada-Juez, Yolanda
San Pastor Sevilla.—El Secretario.—38.805.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arganda del Rey,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 279/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra «Construcciones y Tra-
tamientos, Sociedad Anónima» y «Suministros y
Construcciones Suycon, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 1 de octubre de
1998, a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca. Parcela de terreno señalada con letra B,
en Torres de la Alameda al sitio de «La Balquilla»,
que ocupa una superficie de 502 metros cuadrados,
de los que 110,550 metros cuadrados se destinan
a zona común para acceso a las parcela A-C
y D, mediante servidumbre de paso que se constituye
más adelante, y 391 metros 50 decímetros cuadrados
que son de aprovechamiento privado con una facha-
da a la zona común de pago de 18,30 metros. Linda:
Frente, Ayuntamiento de Torres de la Alameda, a
través de zona de paso; derecha, entrando, parcela
letra C; izquierda, parcela letra A, y fondo, pro-
piedad particular de don Carlos Osuna. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá
de Henares, tomo 1.263, libro 104 de Torres de
la Alameda, folio 31, finca número 8.107, inscrip-
ción primera.

Tipo de subasta: 25.376.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 8 de junio de
1998.—La Juez, Pilar Serrano Cordón.— La Secre-
taria.—38.855.$


